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ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA

CONSEJO DE EDUCACION TECNICO-PROFESIONAL
EXP.  558/03(2)

1) N. 58/05
2) ACTA Nº  231, de fecha 5 de enero de 2005.

3) VISTO: La Resolución Nº 2121/03 adoptada en sesión de fecha 13/11/03 (Acta Nº 174) por la cual se propuso al Consejo Directivo Central la aprobación de los Planes de las Tecnicaturas de Autotrónica y Mecatrónica;

RESULTANDO: I) que el Consejo Directivo Central en sesión de fecha 29/9/04 (Acta Extraordinaria Nº 17) estima que la aprobación de la propuesta elevada queda condicionada a que este Desconcentrado eleve una nueva propuesta que contenga y tome en cuenta las sugerencias realizadas por la Gerencia General de Planeamiento y Gestión Educativa;

4) II) que en particular, el Consejo Directivo Central entiende que debe tenerse presente lo expuesto en relación a la definición de competencias de los Egresados de estas Tecnicaturas;

CONSIDERANDO: I) que de fs. 149 a 160 luce el informe elaborado por el Director de Programa de Educación en Procesos Industriales, Prof. Martín PASTURINO;

II) que habida cuenta del retraso que ha existido en la oferta de las Tecnicaturas de Mecatrónica y Autotrónica y de la demanda social evidente por estos cursos, de la existencia de infraestructura edilicia, de equipamientos y recursos humanos docentes formados, lo que significó una inversión de U$S 780.070 (Exp. 4-3308/99 Acta Nº 92 Res. 1 del 14/12/00) en Laboratorios de Autotrónica y Mecatrónica y que esta inversión está siendo utilizada únicamente para las prácticas de los terceros años de los Bachilleratos Tecnológicos del Instituto Tecnológico Superior, sugiere la aprobación de los planes Mecatrónica, excluyendo los perfiles docentes y otras medidas a adoptar;

III) que de esta manera se podrían comenzar los cursos en el año lectivo 2005, que fueran previstos originalmente para el año 2004, año donde se alcanzaría el número suficiente de egresos de Bachilleres en estas áreas para la oferta;

IV) que es necesario destacar que estas Tecnicaturas son el fruto de un esfuerzo institucional para la compra de equipamientos de Autotrónica y Mecatrónica, seguido por la adjudicación, instalación y formación de docentes durante los años 2001 al 2003;

V) que en síntesis, fue un proceso único en la historia del Consejo de Educación Técnico Profesional, en cuanto a previsión de equipamientos, infraestructura edilicia, investigación y vinculación con los actores del mundo del trabajo; 

5) ATENTO: a lo expuesto;

EL CONSEJO DE EDUCACION TECNICO-PROFESIONAL POR UNANIMIDAD (TRES EN  TRES), RESUELVE:

6) Proponer al Consejo Directivo Central la aprobación de los Planes Mecatrónica que lucen de fs. 101 a 114 y Autotrónica que lucen de fs. 115 a 121 (excluyendo los perfiles docentes).

7) Encomendar a las Inspecciones Técnicas la realización de perfiles docentes y áreas específicas para cada Plan y Asignaturas.

8) Estudiar la posibilidad de ofrecer una articulación que permita el ingreso de Bachilleres de Ingeniería

9) Promover un análisis de factibilidad de Certificación de Aprendizajes en acuerdo con Empresarios y Trabajadores a través de los Consejos Consultivos.

10) Elévese al Consejo Directivo Central a los efectos de adoptar resolución en relación al numeral 1) y el testimonio de las presentes actuaciones, pase a la Dirección de Programa de Educación en Procesos Industriales.

                                                                                                       Mtra. Fanny ARON NUÑEZ

                                                                                                                Directora General

Dr. Alfredo TEDESCHI HIERRO

             Secretario General
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